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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
diepoBÍciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en BU cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE FILIP INAS. 
Secretaria. 

E l Exorno. 8r. Ministro de Ul t r amar en 
t e l é g r a m a fecha 30 del corriente, dice a l 
Excmo. Sr. Gobernador General lo que sigue: 

«S. M. Reina Regente acaba de prestar 
ante las Cortes el ju ramento prescrito en 
el a r t ícu lo 69 de la Const i tución. E l acto ha 
revestido gran solemnidad é i m p o r t a n c i a » . 

L o que de órden de la espresada superior 
Autor idad , se publica en la Gaceta para 
generril conocimiento. 

Manila 31 de Diciembre de 1885.—Felipe 
Canga Argüeltes. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio a* i*. Plaza para el día 1.° de Enero 
de 1880. 

Parada, los cuerpos de la guarQÍcioD,=»= Vigilancia, 
los mismos. = Jefe de dia.= El Comandante D. José 
C8ñiz<res.==Iraagiuaiia.=>=Otro D. Cesáreo Ruiz Ca
pilla,=H'ispitai y provisiones, n.0 l.=Paseo de 
eufermos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, Jot-é Fregó. 

M a r i n a . 
A V Í S 0 3 A LOS NAVEGANTES. 

Núra. 34. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derrote
ros correspondientes, 

MAR ADRIATICO. 
Ausíria-Hungria. 

Valiza flotante en el banco de Gjenovic, canal 
de Kmubur, golfo de Caitaro. (A. H . , número 
29,164. París 1885). El banco de Gjenovic, en 
el canal de Korabur, sobre el cual se encuen
tra un casco de buque, se ha señalado con una 
valiza flotante. 

Esta valiza está fondeada por 6 metros de 
agua, á medio cable al SE. de la punta de 
Gjenovic y consiste en una gruesa percha pin
tada de rojo oscuro, que emerge 3 metros. 

En esta valiza se colocará un globo rojo. 
Carta número 154 de la sección I I I , 

OCEANO INDICO. 
Africa (Mozambique.) 

Valizamiento del bajo de la punta Reuben 
6 Ponta Vermelha, rio English, bahía Delagoa 
(A. H . , núm. 29(165. París 1885), Una boya 
de hierro, cilindrica y pintada de rojo señala 

el extremo de la restinga de la punta Reuben. 
Desde esta boya, fondeada por 6 metros de 

agua en bajamar de sizigias, se marca: el faro 
de 1H punta Reuben, ai N 49° O.; el asta de 
señales del semáforo, al N . 69° O-, y la va-
liza de XUefina, al N . 57° E. 

i Las dos valizas de Calembé, que señalan la 
entrada del canal del puerto, se re t i r t r án pro
visionalmente. Oportunamente se d a r á noticia 
de sus nuevas situaciones. 

Mar- aciones verdaderas. —Variación: 24° NO. 
en 1885. 

Carta núm. 162 de la sección I V . 

GOLFO DE BENGALA. 
Costa de Aracan. 

Luz de la isla Savage, rip de Aracan. (A. BL, 
núm. 29(166. París 1B85). La luz de la isla 
Savage no se puede mHrcar entre el N. 25° 
30- E. y el S. 64° 30' E. por el E. 

n«r t» número 523 de J H teeeioa IV. 

MAR DE AR^FURA. 
Islas Tenimber. 

Situación del arrecife cVIerap¡> al E. de 
Timor Lant. (A. H.. núm. 29[167. París 1885). 
El arrecife en que tocó el < Vierapi>, en Diciembre 
de 1880 (véase Av so núm. 79 de 1881) al E. 
de Timor Laut, está en las enfilaciones siguieu 
tes: la punta S luwasa, al N . 6o O., la punta 
Mitak, al S. 69° O., que lo sitúan en 7o 40' 
S. y 137° 54' 49" E. 

Entre ei arrecife y la tierra firnoe se ha en
contrado en dos partes cambio de color en el 
agua, por lo que no se puede aconsej ar la der
rota por es re paso. 

Marcaciones verdaderas. 
Carta número 531 de la sección V I . 

OCEANO ATLANTICO MERIDIONAL. 
Uruguay. 

Barco faro del bnnco inglés. (A. H. , número 
29(168. París 1885). E l barco-f^ro del banco 
inglés se encuentra, por 13 metros de agua, 
en las enfilaciones siguientes: el faro de la isla 
Flores, al N. 11° O., á 11 millas 3^0; el faro 
del Cerro, al N . 54° O., la punta N . del banco, 
á una milla próximamente. 

Situación aproximada: 33° 6' 30 c S. y 49° 
40' 27<( O. 

E l alcance de esta luz, que en la actualidad 
es de 12 millas, se aumentará en 4 millas cuando 
se le cambie el aparato de iluminación. 

Se debe pasar al N . y E. de este b-u'co-f^ro. 
Sobre el banco se ven varios cascos de buque. 

Marcaciones verdaderas. 
Carta número 37 de la sección V I I I . 
Madrid 23 de Marzo de 1885. - E l Director, 

Ignacio García Tudela, 

Núm. 35. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto só reciba á bordo este aviso, de-
i berán corregirse los planos, cartas y derroteros 

corres po n d i e n tes. 
CANAL DE LA MANCHA. 

Francia. 
Valiza flotante en el escollo «lie Pignon», ar

chipiélago Chausey. (A. H . , nú n. 30[169. Pa
rís 1883). Sobre el escollo le Pigaon, situado 
a l E. de las islas Chausey, se ha colocado una 
valiza florante. 

Carta número 207 de la sección I I . 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Francia (costa O.) 

Valizamiento de la entrad* de Portivy, pe
nínsula de Quiberon. (A. H , núm. 30jl70. 
París 18S5). En la entrada de Portivy se han 
instaiaJo dos valizas de hierro, con mira esférica 
y pintadas de negro: una eu la roca Guedic 
(47° 32' 12" N . y 3o 2' 53a E.) y otra en la 
Basse du Port (47° 31 ' 58£í N . y 3o 3̂  18" E). 

A 120 metrod al NO. de la entrada del puerto, 
se ha fondeado una boya qne sirve á los buques 
para amarrarse y dar la vela sobre ella. 

Valizamiento de la pasa de Toul-Bras, bahía 
de Quiberon. (A. H., núm. 30(171. París 1885). 
En U pasa de Toul-Bras, se han establecido 
dos valizas de hierro, pintadas de negro, con 
miras esféricas: una en la roca acotada con 
1^,5 (47° 28' l l i ' N . y 3o 7' 48" E.) y otra 
en la roca acotada con 2 "1,5 (47° 27' 53" N . 
y 3o 7' 56" E.) 

Carta número 170 de la sección I L 
Casco en la medianía de la entrada del Pertuis 

Bretón. (A. H. , núm 30(172. París 1885). En 
la medianía de la entrada del Pertuis-Breton, 
á unas 5 millas al N . del f vro de las Ballenas, 
se encuentra á pique, por 20 metros, el ber
gantín francés L . C. 

Los palos de este buque, cuyo cass-o es un 
peligro para la navegación, salen del agua, uno 
5 metros y otro 3 metros en bajamar. 

Carta número 150 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
Isla de Sicilia (cosca O.) 

Faro de Marsala. (A. H. , núm. 30,173. París 
1885). E l faro de la entrada del puerto de 
Marsala, que fué destruido por un rayo (véanse 
Aviaos números 142 y 151 de 1883) se ha 
vuelco á encender el 28 de Febrero de 1885. 

Esta luz es fija blanca con destellos cada 3 
minutos y está elevada 20 metros sobre el nivel 
del mar. La luz fija es visible á 8 millas y la 
de destellos á 14 millas. 

La torre es cilindrica y sobresale de una casa 
de un piso; el aparato de iluminación es dióp-
trico de 6,, órdeu. 
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Situación: 37° 47' 10" N. y 18' 38c 18" E. 
En la misiaa fe^ha la luz provisional, fija roja, 

ha dej ido de encenderse. 
Nota.—Adcnás de estn luz hay una luz fija verde 

(véase Aviso nura. 146 de 1884) colocada en un asta, 
en el extremo del muelle en construcción del puerto. 
La entrada del puerto, en la actualidad, está com
prendida entre estn luz ver le (que lebe dejarse por 
estribor) y la nuevn luz fija COM deste los. 

Caria número 122 A de la sección I I I . 
Isla de Sicilia (costa S.J 

Luz en el caho S. Maivos. ( \ . H., mina. 30|174. 
París 1885). Desde el 1.° de Marzo de 1885, se en 
ciende en el cabo San Marcos una luz fija blanca 
con destellos cada 30 segundos, que puede mar
carse en el sector de 2169 comprendido entre el S. 
53° E. y el N . 89° O. por el Ñ. 

Esta luz está elevada 30m,6 sobre el nivel del mar; 
el alcance de la luz tija es de 10 millas y el de 
los destellos de 15 millas. El faro de 6m,4 de al
tura y pintado de blanco, se compone de una torre 
octagonal unida á la casa del guarda, que es de 
un piso. 

Situación: 37° 29' 25" N . y 19° 13' 29" E. 
Carta número 122 A de la sección I I I . 

ñaña del dia 11 de Enero próximo para proceder 
al examen de doña Vlónica Mendoza, doña María 
Saracho, doña Timotea M. Granado, doña María 
Merced, doña Máxima Mangilog, doña Tele^fora 
Villegas, doña Felisa Hernández, doña Valeriana 
Legaspi, doña Teresa Sarmienfo, doña María S. 
Atanasio, doña Cecilia Carrion, doña Catalina Cue-
jilo, doña Francisca Mm^sa, doña Adelaida E. Del
gado, doña Rosario Reyes, doña Vicenta C. Calixto 
doña M-iría Añonuevo, doña Francisca Javier y 
dima Catalina Trinidad, que han solicitado títulos 
de maestras de instrucción primaria; se anuncia al 
público para conocimiento de las interesadas. 

Manila 30 de Diciembre de 1885.—Bernardino 
Marzano. 

OCEANO INDICO. 
Sumatra (costa N.) 

Bajo próximo á Tandjong Pedir. (A. H., número 
30il75. París 1885 ) E l Duque de guerra neerlandés 
«Bah», encontró un b'ijo de arena, cubierto con 
4ra,5 de agua, sobre la costa N . de Sunratra próximo 
á Tandjong Pedir, en las enlilaciones siguientes: 
Tandjong Pedir al N. 18° O.; un árbol notable al 
N . del no Batu al N . 76° O. 

Situación aproximada: 5o 26c 25" N. y 102° 9' 
13" E . 

Carta número 498 de la sección I V . 
Madrid 26 de Marzo de 1885. E l Director, Igna

cio García Tudela, 

Anuncios oficiales. 
EL COMISARIO i)E GUERRA INSPECTOR 

D E UTENSILIOS "MILITARES D E E S T A P L A Z A , 
Hace saber: que debiendo proceder á la recom

posición de ios efectos de üiensilio que á continua
ción se relacionan, se convoca por el presente anun
cio á una pública licitación que tendrá lugar en 
el local que ocupa esta Comisaría sita en la calle 
de NorzHgarny r.úm. 2 el dia veintiocho del mes 
de Enero próximo venidero á las once en punto 
de la mañana, con sujeción al pliego de condi
ciones y precio límite que estarán de manifiesto en 
dicha Comisaría todos los dins no feriados de nueve 
á doce de la mañana, como igualmente los efectos 
objeto de la recomposición y con arreglo al modelo 
de proposiciones que a continuación se espresa. 

1. er GRUPO. 

Efectos de madera. 
834 Marcos de narra embejucados. 

2 Sofás de narra. 
8 Bancos con respaldo. 
8 Mesas de dos cajones. 

2. ° GRUPO. 
Varios efectos. 

51 Banquillos de hierro. 
1 Tanque grande para aceite. 

Manila 26 de Diciembre de 1885.—Benigno Toda. 

MODELO D E PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de calle de 

núm enterado del anuncio y pliego de con
diciones y precio límite para contratar la recom
posición de varios efectos de Utensilio de la Facto
ría de esta Capital, se compromete á tomar á su 
Cargo el servicio comprendido en el grupo . . . . á 
los precios límites señalados (ó con la baja de . . . .) 
por ciento del total importe del mismo. 

Y para que sea válida esta proposición acompaño 
el documento original que acredita haber verificado 
el depósito que previene la condición sétima del 
pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

AYUNTAMIENTO DE MANILA 
Secretaría. 

Debiendo reunirse en la Sala Capicular de las 
casas Consistoriales la Comisión especial que de
terminan los artículos 16 y 27 del Real Decreto de 
20 de Diciembre de 1863, á las nueve de la raa-

El sábado próximo 2 de Enero entrante á las 
diez de su mañana, se venderá en pública subasta 
en esta Secretaría un cabrito declarado de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la «Gaceta oficial» para conocimiento 
del público, 

Manila 30 de Diciembre de 1885.—Bernardino 
Marzaño. 

Los que se consideren con derecho á dos cara
baos cogidos sueltos en la vía pública que se ha
llan depositados en el Tribunal de Sampaloc, se 
presentarán á reclamarlos en esta Secretaría con los 
documentos que justifiquen su propiedad, dentro del 
término de d ez días, contados desde esta fecha; en 
la inteligencU que de no hacerlo así, caerán en 
comiso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la «Gaceta oficial» para que llegue á 
conocimiento de los interesados. 

iVlanila 29 de liieiéuabrfe de 1885.—Bernardino 
Marzano. 

S E C R E T A R I A . D E L A JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
E l día 6 ile F e b . T o DIMX mo a las diez de ia mañana, se 

subasl ra ante la Junta de -íealej \ I m -le as A ', esta Ca o'tal, qae 
se '".ims i tmrá en el Sai in de actos p íblicos del eÜ'finio llamad ) 
aiif.¡¿ua Aduana v ante la sunaltTna de la provincia de la Pam-
pangn, la venta de un ter eno b Idí» realengo, denunciado por D. 
Vl-e^te Blanco, situado en el si ¡o donomnado T u s a , del bir* 
lio de ia Pa ' , jur i sd icc ión del puebl» de V n y a l de dicha iro-
vin ia, haju el ti >o en progresión ascendente de cnairocientos 
ochenta p sos o-hcnti y cinco cé iti nos, y ion estricta sujeción 
al pl eĵ o IIÍ condiciones publi-.a lo en la «Gaceta» de esta Capital 
nam. 118 de fecha 2rt de Oci b e lÜ'irno. 

La hura para la s u b i s a de q ie se trata, se regirá por la que 
m-rq ie el reloj que existe en el Salón de ai't-ts públicos. 

Manila -23 de Dicidiubre de i -S5 —Miguel Torres. í 

El dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almoueilas de esta 
Capital, que se constituirá en el Saloa de actos públicos 
del elifiúo llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de Bohol, la venta de un terrero baldío rei-
leogo denunciado por O. Juan Reyes, situado en el si
tio denominado GaUgbacm, jurisdicción de los pueblos de 
Tübigon y Oatigbian de dicha provincia, con estricta su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 23 de Diciembre de 1885.=Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Tubigon 
y Oatigbian provincia de Bohol, denunciado por D . 
Juan Reyes. 
1. a La Htcienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Oatagbacan, 
jurisdicciones de los pueblos de Tubigou y Oatigbiao, de ca
bida de dos mil ciento ciacueuta y d )S bejtáreas, noventa 
y ocho áreas y cincuenta y ocho centiáreas, cuyos lími
tes SOQ : por todo el perímetro con terrenos baldíos rea
lengos hallándose atravesado por el rio Micarang y va
rios arrovos que á él afluyen, por el camino de Tubigon 
á Carmen y por el Bagsanan, distando diez y catorce 
kilómetros de las Iglesias de los pueblos antedichos. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de tres mil ciento nueve pesos, 
treinta y siete céntimos y un octavo. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Bohol en el mismo dia y hora que se anunciarán 
en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuujios d trá principio el acto 
de la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los liciUdores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3. 0 espresáudose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 

licitación haber coasignado en la Caja general de Depósito.?-
ó en la Snb lelegaeion d« Hic-i^nd^ de la provincia expre
sada, la cantidad de pfs. ISS^e 6¡8 que importa el 5 p ^ 
del valor en que ha sido taaado el terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y 
de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se h^lle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tauteo, ó renuncie al mismo. 

7.a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

85.a Una vez presentados los pliegos'no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a ^ Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se projederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presideute en alta voz, Com irá nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho de tanteo eátablecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el m^jor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número or linal m is bajo. Si resu'Use la misma igual
dad entre las proposiciones presentadÍS en esta Capital y 
la provincia de Bohol la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale v anuncie coa la debida auti-
cipaeiou. El lictador ó licitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado enp^tidas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al espedieare de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hicienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi
cios de nulidad, y designe cual ha sido eu definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este ñor la T^o-aenoia general se de
volverá el espediente al Centro de Riotas a na ae que 
sea notificado el denunciador d? la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de Unteo, 6 sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la provin
cia de Boho!, según el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta de 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida en esta Capital 6 en la provincia 
expresada. 

14. El plazo para hacer uso del deresho de tanteo es
tablecido en la claúsula 12.a será el de ocho dias después 
de la notifi ;acion, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denuncUdor en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de Bohol 
según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se eievará el espediente 
de la subasta y escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo huoiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en dpfi útiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe coa mas los derechos de media annata 
y Real ccnfirmaoion, dentro del término,de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el decreto 
de la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dus, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiera 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que .rebajar el tipo de la licitacioa. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derecaos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
de Hicieada pública de la citada provincia segua el adju
dicatario tenga por conveniente-

I 

Adt 

i 



r Gaceta de Manila.—Núm. 1. ].0 Enero de 1886. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos loa incidentes á que déo lugar los es-

» pe dientes formados para la subasta de los terreóos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativarneute Ínterin los com
pradores uo estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 

vía gubernativa. 
Segunda. Lis diligencias necesarias para obtener la 

posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el eximen de las resoluciones de las dudas sobre límites 

• y condición de la posesión dada. 
Tercera. 8i se entáblese reclamación sobre exceso ó 

i falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 

, de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 

• \ indemnizicioa ni la Hacienda ni el comprador. 
á Cuarta. Serán de cueota del rematante el pago de 
iodos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 14 de Diciembre de 1885. —El Administrador 
f Central de Re utas y Propiedades, Francisco A.. Santisteban 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N. , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 

^sitio de de la jurisdicción de la provincia de 
en la cantidad de con entera sujeción al pliego 

j de condiciones que se pone de manifiesto. 
Acompaño por separado el documento que acredita haber 

impuesto en la Oaja de. , . . . el 5 p3 de que habla la 
condición 6.a del referido pliego. 1 

Ei día 6 de Febrero próximo, á las diez de la mañana, S8 
abastará ante la Jaula de Healas Akaonedas de esta Capital, 

L ae se coostituirá eo ei Salón de actos públicos del edificio 
llamado aotigaa Aduana, y ante la subalterna de la provincia 
de Batangas, e! arriendo por un tierno de la re ta del 
quiDto grup-» del juego de gal os de dicha proviocia, con 
estricta sujeción pliego de coüdiciouas que se inserta á 
Icoatioaacion, 

La hora pars !a subasta de que se trata se regirá por la 
| qae marque ei r$lój que existe en el salón de actos públicos. 

Mauiia 23 de Diciembre de 1885 -Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Püego de condiciones generales jurídico-admioistrativas 

que foroia este AdoiiQislrscíon Genera i pstrs sacar á su
basta simultárjea auto la Junta de Reales Almonedas da 

í esta C t̂uta! i la suhaitprna ác Bitangas, el arriendo del 
juego dñ gallos d-l quinto grupo compuesto de los pue
blos de Rosar¡o, Taisau y San Juan redáctalo con arreglo 

I á las disposiciones vigeut s p^ra la coutratacioo de servi-
I cios públicos. 

i o s a i . t< 
1. " La Hacieod» arrienda eo púbiic? almoneda la Berta 

del juego de gallos d 1 quinto grupo de Bitangas, bajo el 
tipo en p'o . resioü asctíudeute de setecientos dos pdsos setenta 
| siete cé.tt. 

2. a La duración de la cn t rUi será de tres años, que em
pezarán á contarse desd* el di • en que se notifique al ron-
íraiista la aprobación por el Excno. Sr. Inunde, te general 
de Hacienda, de ia es jrifciira d » b igac oo y fianza que dicho 
cpDtrat sta d be otorgar, siempre qua la anteriir contrata 
hubiere termina lo. ñ á la notific cion de referido decreto la 
contra a oo hubiere terminadla posesión del üuévo contra
tista será f »rz .samliite d sde el día siguiente al del feneci
miento de la aii tenor. 

3. ' En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Reata, se reserva U Hiacteada el doreaho da resdía-
«ir el arriendo, prévio aviso al contratisu coa aaedio año 

con 
&or meses aoticioados 

^« anticipación. 
Obligaciones del contratista, 

introducir en la Tesorería Central ó en la Adminís-
bhca de la provincia de Batan gas, 
i importe de la contrata. Eí primer 

Egreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesio-
l^írsf? 6i saatratisía, y los sucesivos ingresos iodeíectiblemente 

1 el m&mo día en que vence el anterior.] 
5.' Se garantizará el contrato con una fianza equiva-

I 10 p3 del importe total del servicio, que debe prss-
ffse ea metálico ó en valores autorizados al efecto, 

§.» íicaodo por incumplioiiento del contralista al opor-
JQQo pago de cada plazo se dispusiere se verifique del 
fdo ó parte de la fianza, quedará obligado i reponera 
^madiaiamente, y si así no lo verificase, sufrirá la mulls 

veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta exm-
jnesa de quince días, se dará por rescindida ia contraía á 
wa*c'0 ^ rematante y con los efectos prevenidos ea ei 
^«culo 5 .° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1851. 

El contratista no tendrá derecho á que se le oíor 
P'0K -!a ^aci,3Qíia ninguna reaauoeracum por caiamida 

••terrP COQao Pesles' hambres, escasez de numerario 
, gnif310108, fundaciones, incendios y otros casos fonuitoi, 

I ri JS q?e 00 se 1« admitirá ningún recurso que presenta di-
| n«^o a este fin. 

, ' ^a construcción de las galleras será de su cari» 
vinri-. H arr08ladas al PlaQ0 1* autoridad de la pro-
tadi> 5!eleriiain0> debiendo tener todas un cerco proporcio-

á a J j . • condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
^etaás^ indispensables. 

* P establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
poDiacion ó á distancia que no exceda de doscieaíai 

ae la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningún modo 

en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos d$ 
peso inerte ñor la entrada de ia primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siat« céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas es IOJ 
lias siguientes: 

1. ' Todos los Domingos deí año. 
2. » Todos los demás días que señala el Almauaqu* con 

nna cruz. 
3. ° El lunes y mártes de carnestolendas, 
4. * El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. * Tres áias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
S.* En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7.* En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Inteudencia. 
13. Guando el contratista no haya levantado pUersu 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación ás' 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da loi 
pueblos en que no haya gallera, eo el más inmediato en qat 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrh con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que com« 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiende 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober-
nadorciüos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos ae la tarde. 

15. Guando la fiesta de ana cruz caiga ea Domingo, 
ei asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil, igual
mente se hará esta traasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan eo Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan eo al art. 12 
coa la aclaración del anterior, y en las horas desigaadas 
eo el U , se prohibe abrir galleras ni jugar gallos ea 
ningún otro del año; no siendo permitido ai aseatista, 
s abarre a da dores ni paríicalarea solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista 6 subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en !ss establecidas y en 
los dias y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so-
lidiará los correspondientes nombramientos por conduelo 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado f sellos de dere-

19. El asentista se'atendrá á lo dispuesto en el Reglt-
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
ntsai oiueu üe la uilsuta ffebs, ssí como Unifcnen á !a? 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los esiremcs que DO se encuentren espresadoi 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición eos 
estas condiciones.-

20. Serán de cuenta del rematante los gastos qne xt 
ínoguen en la estension de ia escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes ai en que se le notifique Is 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione U 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi-
Disíracion Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedande 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra* 
tista queda obligado á continuar desempeñándola baje 
las mismas conoiciones üe este pliego, hasia aue nay] 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder d« 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Guando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
:abo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagands 
al primer rematante la diferencia del primero al seguudc, 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora eo el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración! 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depó5itos 6 
Administración de Hacienda pública de Batangis la cantidad 
de treinta y cinco pesos trece céntimos, cinco por ciento del 
tipo fijado para abnr postura, en el trienio de la duración, 
debieado unirse el documeato que lo justifique á la propo
sición. 

25. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extrai-
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en eslt 
contrata. 

26. Los licitídores presentarán al Sr. Presidente de l * 
Juata sus respectivas proposiciones ea pliegos cerrados, es
tendidas eo papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmala 
que se designa al fiaal de este pliego, indicándose adema 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docum«Et« 
le depósito de que hsbla la condición 24. 

2S. No se aamitirá proposición algaaa que altere é 
modifique el presente pliego de condiciones, i escepciea 
del irtículo {.<=> que es el del tipo en progresión asceBdentt» 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especte 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán di r i 
girse por ia vía gubernativa al Excmo. Sr. Intandeate 
geaeral, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las qut 
se susciten ea cuaato teagaa relación coa el cumplimientt 
leí coatrato, pudieado apelar después de esta resolucio» 
al Tribunal coateocioso-administrativa. 

SO, Si resultasea empatadas dos ó más proposiciones, 
que seaa tas más ventajosas, se abrirá liciíacioo verbal 
por un corto térmiao que fijará el Presideate solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más m 
propuesta. Ea el caso de oo querer mejorar oioguno d® 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re-
saltaVoa iguales, se hará la adjudicaeioa en 'avor de 
«quel, cuyo pliego teaga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
mítante que eadose en el acto á favor de la Haciends j 
ZOÜ la aplicacioo oportuna, el documento del depésil® 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el cootrat© 
á sstisfaccioa de la latendencia general. Los demás do cu
al o Ü ios de depósito serán devueltos sin demora á los 
inisrasados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la lotendeocít 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
¿e-ebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firoiada por todas 
los sañores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones cootraidas; pero si esl?. 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar coa-
firme á las leyes, 

S1 contratista está obligado, después que se le haya apres-
bado por ta intendencia general ta escritura de fianza q m 
otorgue para el 'tumplimieoto del contrato, á presentiír 
por conducto de ia Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos; d® 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es
tension del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presenta cion da ta 
cédula que acredite ta personalidad de los llenadores, si SOR 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fueses, 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.0 del 
artícuio 3 . ° de! reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manüa 15 de Diciembre de 1885.—El Administrador Cea-
trai, Francisco A. Santisteban, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

D vecino de., .. ofrece tomar á su cargo por térmiao 
de tres ifi'«s el arriendo del juego de gallos de ta provmcií 
de Bataogas {5.° grupo)por Is cantidad de pesos...... 
céntimos, y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de maoifirsto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la canti iad de. 
pesos cént. impone del cinco por cianto que 
espresa la condición 24 del referido plie¿o. 

Manila de,., de 1885.... 
Nota: La cantidad que cousigneu los licita do res en su pro

posición ha de ser precisamente «̂n letra. 
Es copia, M. Torres. i 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE A.LMONBDA8 
DE LA DIRECCION GENERAL D8 ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección genernl de A-dminis-
tracioa Civil, se sacará á subasta pública el arrieado del 
arbitrio del impuesto de carruHges, carros y caballos y a 
perjuicio del chino Pablo Lim Qajco de la provincia de 
Bulacan, bajo el tipo ea progresioa asoeadeute de 7214*92 
pesos anuales y coa eater* sajecioa al pliego de condi
ciones publicado ea la íG-nceta» núm. 5 del dia 5 de 
Eoero de 1884. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá en la. 
casa núm. 1 de ia calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 27 de Enero próximo 
las diez ea punto de su mañaaa. Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel de sello 3.° acompañando, precisamente por so-
parado el documento de garantía oorfespondiente, 

Manila 28 de Diciembre de 1885.—Burique Barrera y 
Caldés. 1 

Por disposición de la Direociou general de Administra
ción Oivil, se sacará á subasta pública el arnendo del. 



1.° Enero de 1886. .Gaceta de Manila.—Núra. 1 

arbitrio del sello y resello de pesas y medidas del 2.» 
grapo y á perjuicio del primer rematante chino Lao-Lama 
d« la proyirciH de Tarlac, bujn el tipo en progresión ascen
dente de 3523 21 pesos anuales y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» núm. 173 
del día 20 de Diciembre de 1883. El acto teudrá lagar 
ante la Junta de Almonedas de la espressda Dirección 
que se reunirá eo la cusa cüm. 1 de la calle del Arzobispo 
•esquina & la plaza de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el 27 de Enero 
próximo lus diez en punto de su mufiana. Los que deseen 
optar á la 8i>b»sta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel de selso 3 0 acompañando, precisamente 
por separado el dncuraeoto de garantía correspondiente. 

Manila 28 de Diciembre de 1885.=Eurique Barrera 
y Caldés. 1 

CASA CENTR VL DE VACUNACION. 
£1 Juéves 7 del próximo mes, á las ocho de la mañana 

l e administrará la vacuna. 
Manila 31 de Diciembre de 1885.=Antonio Aselles. 

Estado del nimero de vacunados en el dia de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.» Mug.» Niños. Niñas. Total. 

Manila 
Tondo, naturales. . 

Id . mestizos. 
Binondo, naturales. 

Id. , mestizos. 
San José. 
8ta. Cruz, naturales 

Id. , mestizos 
Qaiapo 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Ermita . . . . 
Jáalate . . . . 
Parañaque 
Pineda . . . . 
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati . 
Pasig 
Pateros . . . . 
Taguig 
Muntinlupa, . 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon. 
Navetas . . . . 
Novaliches 

Total. . 
Manila 31 de Diciembre de 1885. 

de turno, Antonio Aselles. 

9 17 26 
•El segundo vocal 

MANILA. 

Españolen . 
Extra n ge ros. 

Indígenas. . 

Militares. . 

í Hombres. 
' /Mujeres . 

<E pañoles. 
'Indi senas. 

Chinos 
Presidiarios. . . 
Presos de Bilibíd. 

c-r-
i? £ 
x ce 

16 
2 

15-2 
58 

57 
20 
73 

a 

1 
5 

41 
11 

3 
3 

13 

a 

4 
21 
10 

12 
2 

12 

3 
S es 

17 
3 

167 
57 

48 
21 
72 

CONVALECENCIA. 
Hombres 

ieres 

Total. . . . 386 77 61 9 393 
Manila 28 de Diciembre de 18H6.—El Enfermero ma^or, Andrés 

Cereta. 

A L C A L D I A MAYOR DE L A UNION. 
Relación de los individuos que han sido sorpren

didos por los subíilternos de justicia del pueblo de 
NaguiliMn que han jugado al monte la tarde del 
19 de Octubre ültimo. 

Doña Maiía boriano, viuda, natural y vecina de 
Naguilian, costu er^, 4 pesos de multa, casera. 

D. Mariano Posadas, casado, id. de Sto. Tomás, 
comerciante, 2 id. de id. 

Francisco Arrosal, eoltero, id. de S. Fernando 
(Pampanga), id . , 2 id. de id. 

Teodoro Gagui, casado, id. de Minalin (Id.) la
brador, 4 id de id. , reinsidente. 

Dámaso Casuga, id. , id . de S. Fernando, id, , 2 
idem de idem. 

HOSPÍTU, DE SAN JU.xN DE DIOS DE M^NIÍ.A. 
Estado drl movimiento de enfermos habido en este Hospital durante ! 

te semana iintnrior que se redacta para coriocimiento del Excmo. \ 
Sr. Gobernador (Jeneral de estas Islas. 1 

Erigido Aromin, id., id . de Naguilian, id. , 2 id . 
de idem. 

Timoteo Cayetano, soltero, id . de S. Juan, jorna
lero, 2 id . de id . 

D. Manuel Argüeza, casado, i d . de Naguilian, 
labrador, 2 id. de id. 

Eusebio Soriano, id . , id. de id. , id . , 2 id. de id. 
D. Martin Rimando, id., id. de id. , id., 2 id. de id . 
Macano Rimorin, id , id. de Bauan, id., 2 id . de id. 
Rufi o Vita, id., id . de Vigan (llocos Sur), sir

viente, 2 id . de id . 
Ricardo Pérez, casado, id. de Naguilian, labra

dor, 2 id. de id. 
Rosa Cayetano, viuda, id. de S. Juan, costurera, 

2 id . de id. 
Mariano Estipa, casado, id. de Naguilian, labra

dor, 2 id . de id . 
Francisco \bellada, id., id . de id. , id. , 2 id. de id. 
Nicolás Corpus, id., id. de id., id., 2 id. de id. 
Antonio OrdofiHt id . , id. de id., id . , 2 id. de id . 
D. Hermógenes Pataje, id . , id . de id. , id., 2 id. de id . 
Hermógenes Vladayag. id . , id. de id. , id. , 2 id,de id. 
Paula Kiraando, id. , id. de id., costurera, 2 id.de id. 
Gabriel Yauguas, id., id . de Bauan, labrador, 2 

id . de id. 
San Fernando 14 de Diciembre de 1885.—Maxi

mino Pérez. 

A L C A L D I A MAYOR DE A L B A Y . 
Relación de los jugadores aprehendidos por la 

Guardia Civil del presto de Gubat. 
Casero.—Andrés Em enares, indio, casado, de 30 

años de edid, 4 pesos de multa. 
Jugadores.—Sinforoso Cater, id. , soltero, de 25 

id. de id. , de oficio jorna ero, 2 id. de id. 
Guillermo García, id., id . , de 24 id. de id., id . , 

2 id . de id. 
Rafaela Galias, id., id., de 19 id . de id., tejedora, 

2 id. de id. 
Justa Grnfelo, id . , casada, de 37 id . de id . , i d . , 

2 id. de id . 
Josefa Dalotanera, id., viuda, de 47 id . de id . , 

id . , 2 id. de id. 
María Bnngate, id . , casada, de 59 id. de id . , cos

turera, 2 id. de id. 
María Pa<bpiona, id . , id. con hijos, tejedora, 2 

idem de idem. 
Albay 3 de Diciembre de 1885.=Beneyto. 

Relación de los jugadores aorehendidos ñor la 
Guardia Civil del puesto de esta cabecera. 

Juuadores. Segundo de los Santos, indio, casado, 
de 27 años de edad, de oficio cochero, 5 pesos de 
multa. 

Félix Palomer, id . , soltero, de 19 id. de id. , de 
oficio sirviente doméstico, 5 id. de id . 

Alberto Luarez, id., id. , de 21 id. de id. , id . , 5 
idem de idem. 

Dionisio Moratalla, id. , id. , de 20 id. de id. , de 
oficio zacatero, 5 id. de id . 

Alfonso Boiromeo, id., id., de 19 id. de id. , de 
oficio sirviente doméstico, 5 id. de id. 

AlOay 10 de Diciembre de 1885. -Beneyto. 

Relación de los jugadores aprehendidos por la 
Guardia Civil del puesto de Ligao. 

Casera. - María Orsio, india, viuda, de 55 años 
de edad, de oficio tejedora, 10 pesos de multa. 

Jugadores.—Mariano Suleta, id., soltero, de 19 
id . de id., natural y veciao de Ligao, de oficio jor
nalero, 5 id. de id. 

Casiano Milanes, id., casado, de 36 id. de id., 
id. de id., 5 id. oe id . 

Miguel Martinez, id., id., de 41 id . de id., i d . de 
Cagsaua, y vecino de id., de oficio jornalero, 5 id. 
de idem. 

Agapito Martínez, id . , soltero, de 17 id. de i d . , 
id. de id., de oficio beneficiador de abacá, 5 idem 
de idem. 

Juan Felisraonte, id., casado, de 51 id . de id . , 
id. de id., de oficio jornalero, 5 id. de id. 

Margarito Quinto, id . , soltero, de 44 id. de id . , 
de oficio beneficiador de abacá, 5 id. de id. 

Gerónimo Manlaguit, id . , id., de 42 id. de id . , 
natural y vecino de Ligao, de oficio jornalero, 5 
idem de idem, 

Emeteria Bundi, id., id. de i d . , de oficio tejedora, 
5 id. de id. 

Albay 2 de Diciembre de 1885.—Beneyto. 

Providencias judiciales. 
Don Justino García Quirós y Méndez, G ipitm graduado-

Teniente del 3.er Tercio de la GuardU Civil y Fiscal 
del mismo. 
En uso de las facultades que me conceden las Reales 

Ordenanzas del Ejército, como Juez Phc>il de la causa, 
seguida con metivo del asesinato ooínetido en el Guardia 
de dicho Tercio Prudencio Balanag y apareciendo en 
la misma, autores de dicho delito, los hermanos ausentes 
Mariano y Francisco Taoc, naturales del pueblo del Pardo 
de esta provincia: por este segundo edicto, cito, llamo y 
empozo á los dic hos Mariano y Francisco Taoc, para que f 
en el término de veinte dias coutidos desde la publica
ción de este edicto, se presenten en la casa cu .rtel de la. 
Guardia Civil de esta Oiudid ó en la cárcel pública de 
la misma, para responder á los cargos que contra ellos 
resultan en dicha causa, pues de no verificarlo se les se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía por el consejo 
de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se 
fijará en los sitios públicos de costumbre y se insertará 
en la «Gaceta oficial.» 

Cebú 20 de Diciembre de 1B85.—Justino G.a Quirós. 

Eu uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejér
cito me conceden, como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el gunrdia de 2.a clase Luis Trinidad, por maltrato 
y heridas causadas al paisano Esteban Silerio, vacuna-
doroillo del pueblo de DaUguete; y uabié idose fugado el 
referido guardia del calabozo, del cuartel donde se hallaba 
preso, el dia 6 de Octubre último; por el presente tercer 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido guardia, para 
que en el término de diez dias, como^rfiz a en la casa 
cuartel de la Guardia Civil de esta Ciudad á responder 

¡ á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no 
• verificarlo se le seguirá la causa y sentenciará en rebel-
' día por el consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto, ten^a la debida publicidad, se 
fijHrá en los sitios públicos y se insertará en la «Gaceta 
OÍÍCÍHI». 

Cebú 20 de Diciembre de 1885.=Justino G. Quirós 

Don Lorenzo Aparicio y Ortega, Teniente de la sesta 
Compañía del espresado Cuerpo y Juez Fiscal de una 
sumaria. 
En uso de las fncultedes que las Ordenanzas generales 

del Ejército me conceden, como Juez de la sumaria que- M 
estoy instruyendo contra los soldados de la primera Com
pañía de dicho Regimiento Andrés Tiburcio, Juan Nario,. 
Rufino Taclobo, Máximo Elloo y Jacobo Jordán, por el 
delito de primera deserciou, por el presente primer edicto, 
cito, llamo y e nplszo á los referidos soldados, para que en 
ei lermiuo ao tremía mas, comparezcan en ei cuartel uts 
Infantería de esta Colonia que ocupa la fuerza del Regi
miento núm. 7, á responder á los cargos que en dioha 
sumaria les resultan; pues de no verificarlo se les seguirá 
la causa en rebeldía, v serán juzgados por el consejo 
de guerra competente Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad se fijará en los sitios de costumbre y 
se insertará en la «Gaceta de Ma'nila». 

Dado en Puerto Princesa á 23 de Diciembre de 1885. 
Lorenzo Aparicio. 

Don Francisco Galvez y Rodríguez de Arias, Teniente 
de Navio de la Armada, Ayudmíe de la Capitanía de 
este puerto y Fiscal de la sumaria núm, 825 contra 
Luciano Mabasa, por heridas inferidas al sobrestante 
de las obras del puerto D. Francisco Such. 
Por el presente cito, llamo y em 'l«zo á Luciano Ma

basa, natural de Banga'provincia de Gapiz, de 19 años 
de edad, de estado soltero, marinero que era de la Ga
barra de las obras del puerto, y empadronado en la Ad
ministración de Hacienda pública de esta Capital, con cé 
dula personal 6.a clase núm. 2263, para que por el tér
mino de 30 dias, comparezca eu esta Fiscalía al objeto 
de hacer sus descargos en la referida sumaria. 

Manila 29 de Diciembre de 1885.—'Francisco Galvez. 

Don Isidro López Grado, Alcalde mavor y Juez de l . % 
instancia por S. M. de esta provincia y de los distritos 
de la Isabela de Basilan y Joló. 
Por el presente cito, llano y emolazo al chino infiel 

Tan-Pichoy, natural de Emuv, de 24 años de edad, ca- Á 
sado, tendero, empadronado en Joló, vecino que fué á& ^ 
Ayala en esta provincia, para que en el término de treinta 
dias, contados desde esta fesha, se presente en este Juz
gado, al objeto de practicar con él como ofendido, ciertas 
diligencias en la causa criminal núm. 675 que instruyo 
contra el moro Endel por robo y lesiones, apercibiéndo
le que de no hacerlo, le pararán los perjuicios á que 
haya lugar. 

Dado en la Villa de Zaraboanga á 12 de Diciembre-
de 1885—Isidro López Grado =»Por mandado de su 
Sría., Blás de Saavedra, Apiano Rodríguez. 
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